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ENTREVISTA / JOSÉ ROBERTO RUIZ (CONSEJERO 

ELECTORAL DEL INE). 
 

“La Cámara de Diputados no nos asignó recursos para realizar el proceso de Revocación de Mandato, 

pedimos 3,830 millones y nos recortaron 4,913, es decir que no había forma. Ante esa situación 

nosotros interpusimos esta controversia constitucional ante la Suprema Corte para decirles que 

ordenara a la Cámara de Diputados que nos otorgara esos recursos y como este próximo año se 

requieren ya muchos gastos para organizar este proceso de Revocación, pues nos dimos cuenta que 

con algún recurso que hayamos liberado nosotros del ejercicio de 2022 no íbamos a poder concluir las 

actividades, nos íbamos a quedar a la mitad, por esa razón era mejor posponer hasta que se resolviera 

esa controversia constitucional”. 

 

Entrevista - José Roberto Ruiz.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1VjGVleMCJ0tsFs2MDJi9qv86dUI9rIs0/view
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Disciplina financiera del Gobierno de Chiapas genera 
bienestar y certidumbre económica: Llaven Abarca 

 
En entrevista, el diputado federal Jorge Llaven Abarca reconoció la política financiera que impulsa el 

gobernador Rutilio Escandón Cadenas para generar bienestar y certidumbre económica a las y los 

chiapanecos. Llaven Abarca destacó que a tres años de esta administración y pese a la pandemia no se 

ha recurrido al endeudamiento público, lo que ha demostrado la solidez de las finanzas y la política de 

austeridad de la Federación y del Gobierno del Estado. 

 

https://elheraldodetuxtla.com.mx/disciplina-financiera-del-gobierno-de-chiapas-genera-bienestar-y-certidumbre-

economica-llaven-abarca/ 

 

 

 
 

 

 

 

https://elheraldodetuxtla.com.mx/disciplina-financiera-del-gobierno-de-chiapas-genera-bienestar-y-certidumbre-economica-llaven-abarca/
https://elheraldodetuxtla.com.mx/disciplina-financiera-del-gobierno-de-chiapas-genera-bienestar-y-certidumbre-economica-llaven-abarca/
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ENTREVISTA / HAMLET GARCÍA ALMAGUER (DIPUTADO – 

MORENA) 
 

“El derecho a la consulta es un derecho constitucional, es un derecho nuevo y está establecido en el 

artículo 35, fracción novena de la Constitución, los derechos constitucionales por estar contemplados 

en el texto de la Carta Magna tienen una protección especial que en términos jurídicos se llama 

cualificada. Lo grave aquí es que la Suprema Corte está dejando constancia de que el instituto 

electoral, el Consejo General del INE, suspendió derechos fundamentales sin cumplir con el requisito 

del artículo 29 constitucional”. 

 

Entrevista Hamlet García Almaguer.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1aJHqTsS6YrMZ-Fy-gMoCmtpKIito_oGc/view
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Critican a Polevnsky por 
conmemorar natalicio Mao Tse-Tung 
 

Este domingo, a través de sus redes sociales, la diputada de Morena, Yeidckol Polevsnky, conmemoró 

el nacimiento de Mao Tse-Tung, fundador del Partido Comunista de China, lo que le trajo críticas de 

usuarios, artistas, periodistas y empresarios. 

“Hoy conmemoramos el nacimiento de Mao Zedong, fundador del Partido Comunista de China, y de la 

República Popular China, nación que hoy bajo la dirección del #PCCh y su Presidente Xi Jinping son 

garantía del multilateralismo y la cooperación para el desarrollo”, escribió la ex dirigente nacional de 

Morena. 

 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/critican-a-polevnsky-por-conmemorar-natalicio-mao-tse-tung/390516/ 

 

 

 

 

 

 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/critican-a-polevnsky-por-conmemorar-natalicio-mao-tse-tung/390516/
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Busca Morena que documentos oficiales contemplen 
identidad de género afín a la elección de cada persona 
 
Con el objetivo de establecer que toda persona con capacidad legal, y siempre y cuando no esté sujeto 
a ningún proceso judicial que afecte los derechos de terceros, pueda ratificar nuevos documentos 
oficiales con nuevos nombres e identidad de género afín a su elección individual, para probar la 
nacionalidad mexicana, el diputado Alberto Villa Villegas (Morena) planteó adicionar la fracción VIII al 
artículo 3º de la Ley de Nacionalidad. 
 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/busca-morena-que-documentos-oficiales-contemplen-identidad-de-genero-
afin-a-la-eleccion-de-cada-persona/ 
 
 
 
 

 
 

 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/busca-morena-que-documentos-oficiales-contemplen-identidad-de-genero-afin-a-la-eleccion-de-cada-persona/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/busca-morena-que-documentos-oficiales-contemplen-identidad-de-genero-afin-a-la-eleccion-de-cada-persona/
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Necesario, un registro de niñas, niños y 
adolescentes en estado de orfandad a causa de 
la pandemia 

 

Boletín No.0798 

 

Necesario, un registro de niñas, niños y adolescentes en estado de orfandad a causa de la 

pandemia 

 

• Llevar un control que sirva de base para diseñar y dar seguimiento a las acciones y políticas 

públicas, el objetivo 

 

• Diputada Sonia Rocha Acosta (PAN) planteó reformar la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes 

 

La diputada Sonia Rocha Acosta (PAN) planteó reformar la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, con el objetivo de que el Sistema Nacional DIF, así como sus similares en las 

entidades y municipales, en coordinación con las procuradurías de Protección, lleven a cabo con 

el apoyo del Inegi, la identificación y el registro de niñas, niños y adolescentes que están en estado 

de orfandad a causa de la pandemia por Covid-19. 

La finalidad, agrega, es llevar un control exacto de este grupo poblacional dentro del Sistema de 

Información que sirva de base para el diseño, implementación y seguimiento de las acciones y 

políticas públicas para su debida atención. 
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Las modificaciones a los artículos 29 y 116 de dicha ley, también proponen establecer que 

corresponderá a las autoridades federales y locales de manera concurrente, la atribución de llevar 

a cabo las acciones y políticas públicas que aseguren a las niñas, niños y adolescentes que se 

encuentren en estado de orfandad a consecuencia de la pandemia por Covid-19, los cuidados 

necesarios para salvaguardar su vida, integridad y el ejercicio pleno de los derechos establecidos 

en esta ley. 

El documento, remitido a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, señala que el virus 

ha ocasionado la muerte de miles de personas, muchas de ellas padres y madres de familia o 

incluso cuidadores de menores de edad. Así, miles de niñas y niños han perdido algún progenitor, 

cuidador o cuidadora, o a ambos progenitores. 

Menciona que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF), señaló que más 

de 118 mil niñas, niños y adolescentes en el ámbito nacional habrían quedado en situación de 

orfandad a consecuencia de la pandemia por el Covid-19. 

De acuerdo con una investigación realizada en colaboración con los sistemas estatales y 

municipales, la UNAM y la FAO, 86 mil 188 niñas, niños y adolescentes perdieron a su padre, 32 

mil 50 a su madre y 124 a ambos. 

La organización México Social hace referencia a una investigación The Lancet respecto a niñas, 

niños y adolescentes que han quedado en estado de orfandad por haber perdido a su madre o 

padre u ambos a causa de la pandemia por el Covid-19, en la que señala que es un sector 

altamente vulnerable que requiere la atención interdisciplinaria que debería incluir trabajo social, 

psicología, medicina y, desde luego, otro tipo de intervenciones especializadas de los gobiernos 

para garantizar su adecuada educación y en general el acceso a condiciones adecuadas de 

bienestar que garanticen su vida presente y futura. 

Por ello, agrega la diputada Sonia Rocha Acosta, es necesaria la intervención del Estado para 

contrarrestar las consecuencias desafortunadas que pueden padecer los menores de edad, 

mediante políticas públicas eficaces que busquen solucionar los problemas apoyando a las y los 

infantes y adolescentes a salir adelante, a pesar de experimentar la pérdida de vidas de sus 

cuidadores y protectores. 
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Propone PAN padrón de menores migrantes no 

acompañados 

 

El grupo parlamentario del PAN en la Cámara de Diputados propone la creación de 

un padrón de niños, niñas y adolescentes migrantes sin acompañamiento de adultos 

que transitan por el país ante la crisis migratoria que persiste y ubica a México como 

país de tránsito. 

 

El diputado de Acción 

Nacional Héctor Castillo 

planteó establecer como 

atribución del Instituto 

Nacional de Migración (INM) la 

integración y actualización del 

Registro Nacional de 

Extranjeros y el de Visitantes por 

Razones Humanitarias de 

Niñas, Niños y Adolescentes 

Migrantes no Acompañados. 

 

Héctor Castillo sugirió que dicho registro deberá enviarse a más tardar el 8 de 

septiembre de cada año a la Cámara de Diputados y al Senado de la República para 

que sea integrado en la propuesta de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 

El legislador expuso estadísticas de la Patrulla Fronteriza de Estados Unidos, quien 

reportó que en marzo de 2021 se identificaron a 18 mil 663 niñas, niños y adolescentes 

no acompañados, cifra récord a la registrada entre 2014 y 2019 y la mayoría de ellos 

procedentes de países como Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua y Costa 

Rica, quienes tienen como único propósito, reencontrarse con algún familiar u opción 

distinta para salir de la pobreza y la violencia en sus países. 
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También señaló cifras del Boletín Mensual de Estadísticas Migratorias de agosto de 2021 

(BMEM), de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas de la 

Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración de la Secretaría de 

Gobernación (Segob), las cuales indican que la población menor de 18 años, ante la 

autoridad migratoria bajo el procedimiento. 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/propone-pan-padron-menores-migrantes-no-

acompanados/1490180 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/propone-pan-padron-menores-migrantes-no-acompanados/1490180
https://www.excelsior.com.mx/nacional/propone-pan-padron-menores-migrantes-no-acompanados/1490180
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Diputada del PAN propone registro para identificar a 

menores huérfanos por COVID-19 

 

Sonia Rocha Acosta, diputada federal del Partido Acción Nacional (PAN), propuso la 

creación de un registro para identificar a las niñas, niños y adolescentes que están en 

estado de orfandad (huérfanos) a causa de la pandemia por COVID-19.  

La legisladora panista pidió reformar la 

Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, con la finalidad 

de llevar un control exacto de este 

grupo poblacional dentro del Sistema 

de Información que sirva de base para 

el diseño, implementación y 

seguimiento de las acciones y políticas 

públicas para su debida atención. 

La propuesta implica modificaciones se realizarían a los artículos 29 y 116 de dicha ley, 

donde también se establecería que las autoridades federales y locales, de manera 

concurrente, lleven a cabo acciones y políticas públicas que aseguren a los menores, 

así como los cuidados necesarios para salvaguardar su vida, integridad y el ejercicio 

pleno de los derechos establecidos en esta ley. 

¿Por qué es importante? El virus ocasionó la muerte de miles de personas, muchas de 

ellas padres y madres de familia o incluso cuidadores de menores de edad, que dejó 

al menos 118 mil menores en orfandad, según datos del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF).  

¿Qué se dijo? Rocha Acosta indicó que es necesaria la intervención del Estado para 

contrarrestar las consecuencias desafortunadas que pueden padecer los menores de 

edad. 

 

https://politico.mx/diputada-del-pan-propone-registro-para-identificar-a-menores-

huerfanos-por-covid-19 

https://politico.mx/diputada-del-pan-propone-registro-para-identificar-a-menores-huerfanos-por-covid-19
https://politico.mx/diputada-del-pan-propone-registro-para-identificar-a-menores-huerfanos-por-covid-19
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Necesario, un registro de niñas, niños y 
adolescentes en estado de orfandad a causa 
de la pandemia 
 

La diputada Sonia Rocha Acosta (PAN) planteó reformar la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes, con el objetivo de que el Sistema Nacional DIF, así como sus similares en las entidades 

y municipales, en coordinación con las procuradurías de Protección, lleven a cabo con el apoyo del 

Inegi, la identificación y el registro de niñas, niños y adolescentes que están en estado de orfandad a 

causa de la pandemia por Covid-19. 

 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/necesario-un-registro-de-ninas-ninos-y-adolescentes-en-estado-de-orfandad-a-

causa-de-la-pandemia/ 

 

 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/necesario-un-registro-de-ninas-ninos-y-adolescentes-en-estado-de-orfandad-a-causa-de-la-pandemia/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/necesario-un-registro-de-ninas-ninos-y-adolescentes-en-estado-de-orfandad-a-causa-de-la-pandemia/
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Necesario, un registro de niñas, niños y adolescentes en 

estado de orfandad a causa de la pandemia 

 
La diputada Sonia Rocha Acosta (PAN) planteó reformar la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes, con el objetivo de que el Sistema Nacional DIF, así como sus similares en las entidades 

y municipales, en coordinación con las procuradurías de Protección, lleven a cabo con el apoyo del 

Inegi, la identificación y el registro de niñas, niños y adolescentes que están en estado de orfandad a 

causa de la pandemia por Covid-19. 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/necesario-un-registro-de-ninas-ninos-y-adolescentes-en-estado-de-orfandad-a-causa-

de-la-pandemia/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/necesario-un-registro-de-ninas-ninos-y-adolescentes-en-estado-de-orfandad-a-causa-de-la-pandemia/
https://www.tallapolitica.com.mx/necesario-un-registro-de-ninas-ninos-y-adolescentes-en-estado-de-orfandad-a-causa-de-la-pandemia/
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Proponen prisión preventiva oficiosa a quien 
cierre vías de comunicación terrestre 

 

Boletín No.0799 

 

Proponen prisión preventiva oficiosa a quien cierre vías de comunicación terrestre 

 

• Se requieren mecanismos para salvaguardarlas y permitir el flujo de mercancías y personas: 

diputada Guerra Castillo 

 

• Su iniciativa de reforma al artículo 19 de la Carta Magna se turnó a la Comisión de Puntos 

Constitucionales 

 

La diputada Marcela Guerra Castillo (PRI) presentó reformas al artículo 19 de la Constitución 

Política para adicionar el cierre de vías de comunicación terrestre, en los ámbitos federal, estatal 

y municipal al catálogo de los delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa. 

El documento remitido a la Comisión de Puntos Constitucionales para su dictamen expresa que 

en los últimos meses se han presentado cierres arbitrarios de vías de comunicación a lo largo del 

país, ya sea por contingentes de manifestantes, o grupos de la delincuencia organizada. 

Estos actos no sólo ponen en riesgo la movilidad y la seguridad de las personas, refiere, sino 

también representan pérdidas económicas millonarias para el comercio mexicano, tanto para 

grandes empresas, como pequeños y medianos comerciantes, así como para quienes deben 

esperar por horas la liberación de las vías incomunicadas. 
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La situación es grave, señala, y las acciones realizadas por el gobierno federal y los gobiernos 

locales no son suficientes, por lo que es necesario buscar mecanismos que permitan salvaguardar 

las vías de comunicación terrestre y el flujo de mercancías, para evitar seguir golpeando a 

empresas y comerciantes, pequeños y medianos, que experimentan grandes pérdidas por estas 

acciones. 

Con la propuesta, se busca incluir en el catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa 

—establecido en el artículo 19 de la Carta Magna— el cierre de vías de comunicación terrestre, 

ilícito contenido en el artículo 167, fracción III del Código Penal Federal, con el objetivo de 

desincentivar que manifestantes o grupos criminales ejecuten estas acciones. Además, que se 

considere en esta medida, el cierre de vías de comunicación terrestre de los ámbitos estatal y 

municipal. 

Recordó el cierre de vías del tren en Michoacán, que, de acuerdo con la Asociación de Industriales 

de Michoacán, conlleva una pérdida de más de 150 millones de pesos. 

Asimismo, la pérdida económica por la toma de casetas en los primeros dos años del gobierno 

federal se estimó en siete mil millones de pesos, según datos de empresas privadas concesionarias 

de autopistas y carreteras de cuota, así como, Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 

Conexos; y en promedio se perdieron dos mil millones de pesos por interrupciones en las cadenas 

de suministro. 

“Ante tales circunstancias, las acciones realizadas por el gobierno federal no han sido suficientes 

para recuperar la operación de las plazas de cobro, pues prevalecen todavía incentivos perversos, 

que seguramente propiciarán que los grupos sigan tomando casetas, en diversas entidades de la 

República Mexicana”. 
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Proponen prisión preventiva oficiosa a quien cierre 

vías de comunicación terrestre 
La diputada Marcela Guerra Castillo (PRI) presentó reformas al artículo 19 de la Constitución Política 

para adicionar el cierre de vías de comunicación terrestre, en los ámbitos federal, estatal y municipal al 

catálogo de los delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa. El documento remitido a la Comisión 

de Puntos Constitucionales para su dictamen expresa que en los últimos meses se han presentado 

cierres arbitrarios de vías de comunicación a lo largo del país, ya sea por contingentes de 

manifestantes, o grupos de la delincuencia organizada. 

 

https://cconoticias.com/2021/12/28/proponen-prision-preventiva-oficiosa-a-quien-cierre-vias-de-comunicacion-terrestre/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://cconoticias.com/2021/12/28/proponen-prision-preventiva-oficiosa-a-quien-cierre-vias-de-comunicacion-terrestre/
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Plantea PRI reformas para reducir los niveles de violencia 
contra las mujeres en el país 
 
La diputada Blanca Alcalá Ruiz (PRI) presentó una iniciativa de reforma a la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, destinada a reducir los niveles de violencia en contra de este 
sector poblacional. 
Explicó que su propuesta establece la implementación de protocolos y señales de alerta personal 
homologadas en todas las entidades federativas, que permitan identificar y brindar auxilio oportuno a 
víctimas de violencia o en riesgo de sufrirla, y la operación de números de emergencia homologados en 
todas las entidades federativas, así como el uso de los medios tecnológicos para la atención oportuna. 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/plantea-pri-reformas-para-reducir-los-niveles-de-violencia-contra-las-mujeres-
en-el-pais/ 
 
 
 
 
 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/plantea-pri-reformas-para-reducir-los-niveles-de-violencia-contra-las-mujeres-en-el-pais/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/plantea-pri-reformas-para-reducir-los-niveles-de-violencia-contra-las-mujeres-en-el-pais/
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Diputadas priistas llaman a no sobrerregular a escuelas 

privadas, para evitar cierres y más gastos a padres de familia 

 
Ana Lilia Herrera Anzaldo, Cynthia López Castro, Sayonara Vargas Rodríguez, Melissa Vargas Camacho y 

Karla Ayala Villalobos, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 

(GPPRI) propusieron exhortar a la Secretaría de Economía (SE), a la Secretaría de Educación Pública 

(SEP) y a la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco), a evitar la sobrerregulación de las escuelas 

privadas, evitando así el cierre de las mismas y la generación de mayores costos para los padres de 

familia que inscriben a sus hijos en estos colegios. 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-priistas-llaman-a-no-sobrerregular-a-escuelas-privadas-para-evitar-cierres-y-mas-

gastos-a-padres-de-familia/ 

 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-priistas-llaman-a-no-sobrerregular-a-escuelas-privadas-para-evitar-cierres-y-mas-gastos-a-padres-de-familia/
https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-priistas-llaman-a-no-sobrerregular-a-escuelas-privadas-para-evitar-cierres-y-mas-gastos-a-padres-de-familia/
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Fernández Noroña desiste de sus 

aspiraciones para 2024 tras "campaña de 

mentiras" 

El diputado federal del Partido del Trabajo (PT), Gerardo Fernández Noroña, anunció que desiste de sus 

aspiraciones rumbo al 2024, siendo uno de los políticos que había externado su interés de competir 

por la candidatura a la Presidencia de la República en ese año. 

 

 

https://www.milenio.com/politica/fernandez-norona-desiste-de-sus-aspiraciones-para-2024 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/fernandez-norona-desiste-de-sus-aspiraciones-para-2024
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Fernández Noroña desiste de sus aspiraciones para 

2024 tras "campaña de mentiras" 

 

El diputado federal del Partido del Trabajo (PT), Gerardo Fernández Noroña, anunció 

que desiste de sus aspiraciones rumbo al 2024, siendo uno de los políticos que había 

externado su interés de competir por la candidatura a la Presidencia de la República 

en ese año. 

A través de un video publicado en sus 

redes sociales, Noroña explicó que tras la 

última campaña de calumnia e intrigas 

"dentro del movimiento", de la cual él 

vivió, tomó la decisión de declinar a sus 

aspiraciones en 2024. Púes no quiere 

seguir en esa dinámica "absolutamente 

perversa".  

"He estado reflexionando sobre la última 

campaña que me ha tocado vivir de 

denuesto, de calumnia, de mentira, intriga, dentro del movimiento, y he tomado la 

determinación de dar a conocer que desisto de mis aspiraciones rumbo al 2024, no 

quiero seguir en esa dinámica absolutamente perversa, de desgaste, intriga, en la cual 

yo no entré ni tenía intención de hacerlo", explicó.  

"Inocente palomita conservadora" 

Tras emitir su mensaje y dejar pasar unos segundos, el legislador comenzó a reírse a la 

par de expresar: "inocente palomita conservadora te dejaste engañar hoy 28 de 

diciembre".  

Noroña indicó de forma posterior que nada de desistir: "no mentir, no traicionar, no 

robar y no claudicar de ninguna manera a legítimas aspiraciones, vamos con todo, en 

su momento, rumbo al 2024. Aspiro legítimamente a ser el relevo del compañero 

Presidente (López Obrador)", expresó.  

https://www.milenio.com/politica/fernandez-norona-desiste-de-sus-aspiraciones-para-

2024  

https://www.milenio.com/politica/fernandez-norona-desiste-de-sus-aspiraciones-para-2024
https://www.milenio.com/politica/fernandez-norona-desiste-de-sus-aspiraciones-para-2024
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DIPUTADOS DEL PT CRITICAN POSTURA DE CONSEJEROS 

DEL INE. 
 

Diputados del Trabajo también criticaron el comunicado de los consejeros del Instituto Nacional 

Electoral por la denuncia en su contra, aseguran que los consejeros mienten y que violaron la ley al 

avalar el acuerdo que pospone  la Revocación de Mandato. 

 

 

 

 

DIPUTADOS DEL PT CRITICAN POSTURA DE LOS CONSEJEROS DEL INE.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1svEjK1WKez9n2h-GwhqbGwrEUVvVAoFQ/view
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Fernández Noroña anuncia que 
desiste de sus aspiraciones 
presidenciales 
 

Gerardo Fernández Noroña, diputado del Partido del Trabajo, dijo en una transmisión en redes sociales 

que tomó la determinación de desistir de sus aspiraciones para la presidencia de México en 2024. 

"He estado reflexionando sobre la última campaña que me ha tocado vivir de denuesto, de calumnia, 

de mentira, de intriga dentro del movimiento y he tomado la determinación de dar a conocer que 

desisto de mis aspiraciones rumbo al 2024", declaró Fernández Noroña este 28 de diciembre. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/fernandez-norona-anuncia-que-desiste-de-sus-aspiraciones-presidenciales/1418625 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/fernandez-norona-anuncia-que-desiste-de-sus-aspiraciones-presidenciales/1418625
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Laura Zapata dice que Fernández Noroña, “el de la 

toalla”, es naco 
 

La actriz Laura Zapata señaló que el diputado Gerardo Fernández Noroña, a quien 

describió como “el de la toalla”, es naco. 

En entrevista para La Octava, 

Laura Zapata consideró que 

Gerardo Fernández Noroña es 

naco, al ser cuestionada sobre 

qué personajes de la 4T le 

parecían “nacos”. 

En este sentido, la actriz además 

indicó que se refiere al petista 

como “la roña” por ser “poco 

serio”. 

“No me lo sé de memoria, pero este de la toalla, la roña, yo le digo la roña, porque es 

como una roña, es poco serio” 

LAURA ZAPATA 

Laura Zapata dice no estar acostumbrada a políticos como Gerardo Fernández 

Noroña que anden “con la panza de fuera” 

Laura Zapata confesó que no es afín a políticos como Gerardo Fernández Noroña, pues 

dijo estar acostumbrada a los “de mayor cepa”, más serios, que se bañen y que no 

anden “con la panza de fuera”. 

 

https://www.sdpnoticias.com/mexico/laura-zapata-dice-que-fernandez-norona-el-

de-la-toalla-es-naco/ 

 

 

https://www.sdpnoticias.com/mexico/laura-zapata-dice-que-fernandez-norona-el-de-la-toalla-es-naco/
https://www.sdpnoticias.com/mexico/laura-zapata-dice-que-fernandez-norona-el-de-la-toalla-es-naco/
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SEÑALA EL PRD EN SAN LÁZARO QUE NO HABRÁ PERIODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES.- 
 

Los diputados federales del Partido de la Revolución Democrática dicen que no hay previstos algunos, 

dictámenes que sean urgentes y merezcan que los coordinadores parlamentarios se reúnan en este 

periodo de receso que se encuentra el Congreso de la Unión incluyendo la Cámara de Diputados para 

que se pudiera convocar a sesiones extraordinarias en el mes de enero, no tendrían otra opción 

porque el receso que está viviendo el Congreso es corto, termina en febrero de 2022. El coordinador 

parlamentario del ‘Sol Azteca’ en San Lázaro, el diputado Luis Espinosa Cházaro, dijo que no hay la 

previsión de los perredistas ni tampoco del resto de los coordinadores parlamentarios la posibilidad de 

que pueda haber un periodo extraordinario de sesiones. 

 

SEÑALA EL PRD QUE NO HABRÁ PERIODO EXTRAORDINARIO (mp3cut.net).mp3 - Google Drive 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1uO1Am-wuhWu7oB585nR6w_Tgq5IAB1dX/view



